Estatuto de los e-Derechos Europeos de las Administraciones Públicas en la Sociedad de la Información y el Conocimiento

Introducción

La llegada de la Sociedad de la Información conlleva nuevas oportunidades para el bienestar social, pero también nuevos riesgos de desigualdades cuyos peligros pueden afectar a la cohesión esperada por las sociedades europeas. La estrategia europea está basada en la asunción de que, si es cierto que solo una economía competitiva que garantice un crecimiento sostenido permite políticas de redistribución que aseguren un bienestar social, también es cierto que solo una sociedad cohesiva sin exclusión social ofrece las mejores condiciones para crear un crecimiento estable. Según Manuel Castells, en cada país hay, a inicios de siglo, una voluntad de extender las ICT y especialmente Internet en el sector público. Emergerán nuevas formas de usar Internet que serán de utilidad social y que estimularán la democracia local, la cual debería estar estrechamente acompañada y fomentada por los gobiernos de todos los niveles. Ahora, más que nunca, el sector público debe llegar a ser el catalizador del uso de Internet por parte de los ciudadanos y debería dirigir nuestras ciudades hacia la estrategia de eEurope 2005. 

Con este propósito, hay diversas funciones que las administraciones locales deberían cubrir y que son las siguientes: 

1.  Función reguladora

- Adopción europea y nacional de las directrices legales mientras estas son adaptadas al nuevo entorno. 

- Considerar las infraestructuras de telecomunicaciones como un servicio universal adaptado a la realidad local y promover y facilitar una competición real de servicios. 

2.  Función promocional

- Asegurar una implementación de infraestructuras de banda ancha dentro de los territorios regionales. 

- Estimular el desarrollo sectorial, identificar prioridades (educación, salud) y fomentar los sectores de excelencia. 

3.  Función específica propia 

- Estimular la demanda general lo cual significa proveer servicios esenciales y información

- Aumentar la eficiencia y la transparencia

- Favorecer los cambios culturales para hacer frente de manera satisfactoria a la Sociedad de la Información y el Conocimiento, tanto dentro como fuera de la administración pública

4.  Función democrática 

- Garantizar la transparencia de la administración pública a lo largo de los procesos de toma de decisiones

- Compromiso a contestar a la participación del ciudadano y reforzar la sociedad civil

Garantizar los derechos europeos de los ciudadanos 

en la Sociedad de la Información y del Conocimiento

Con la creación del Estatuto de los e-Derechos europeos de los ciudadanos de la Sociedad de la Información, los miembros de TeleCities desean asegurar el reconocimiento y protección efectivos de los derechos concretos y apreciables de todos los ciudadanos en la Sociedad de la Información y el Conocimiento. Estos derechos serán esenciales para conseguir una sociedad competitiva y competente en la era digital y para asegurar una cohesión social y territorial. 

Esto significa comprometerse a la idea de que una administración local pública debe garantizar progresivamente a todos los ciudadanos, unos derechos específicos individuales y sociales en el campo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, para ir más allá de las posibles amenazas así como para beneficiarse de los recursos disponibles generados por las tecnologías y el mercado. 

Como los ciudadanos son una parte importante de la Sociedad del Conocimiento, definir sus derechos permite, primeramente, redactar la interacción entre el ciudadano y la Sociedad de la Información y del Conocimiento y después, determinar que modelo de  Sociedad de la Información y del Conocimiento  es el más conveniente para cada contexto de ciudad europea. 

Además, definir estos derechos también permite a las ciudades crear y ofrecer servicios los cuales más se ajustan con los objetivos locales. 

Cuatro grupos de derechos tienen que distinguirse: 

Derechos de Accesibilidad

Esto asegurará acceso a los equipos tecnológicos pero además identificará los preceptos necesarios para un uso eficaz y una confianza de los ciudadanos en las tecnologías y en los servicios públicos basados en nuevas tecnologías. 

- Derecho al acceso a la red

- Derecho a la seguridad y privacidad de los datos personales

- Derecho a la protección del usuario y del consumidor

Primero, cubrir el territorio con infraestructuras de telecomunicaciones es fundamental para dar igual oportunidad a los ciudadanos que viven en un área. Aquí, el papel de las administraciones públicas es necesario para garantizar el acceso a redes de banda ancha. Donde este acceso no se dé, una política pública de telecomunicaciones será absolutamente necesaria para reforzar todas las comunicaciones del territorio y conectarlas mediante una red de banda ancha y así asegurar la competencia real en la entrega de servicios y contenido. 

Dada la cantidad de ciudades y distritos, los cuales no se beneficiarán de Internet con velocidad  elevada y solo dependerán de una compañía para acceder a los servicios online, el riesgo de división digital es obvio. Por esto, una política de telecomunicaciones debería ser definida y en este sentido, deberían examinarse mecanismos de financiación tanto públicos como privados. Una inversión financiera en la creación de redes de banda ancha en puntos de acceso públicos a Internet con ayuda personalizada al usuario se realizará junto con la política. Este tipo de red podría reforzar el papel que realizan las bibliotecas, los centros cívicos y escuelas, las cuales deberían estar abiertas como puntos de acceso a Internet durante el período extra-escolar. Esta inversión será necesaria para los ciudadanos que no tienen acceso a Internet en casa y nos  permitiría mitigar los efectos de división digital, los cuales principalmente afectan a la población según la edad, nivel de salario o hábitos culturales. 

Por otra parte, si la privacidad y la protección del usuario no están asegurados en Internet, no podremos conseguir involucrarlos en esto ni tampoco generar la suficiente confianza en las ICTs. Para aumentar con éxito esta confianza, será necesario involucrar rápidamente las Administraciones Públicas en la definición del marco para proteger al usuario del fraude en Internet, así como también desarrollar las acciones necesarias para regular y facilitar un sistema de seguridad común y delegar la responsabilidad y la autoridad a organizaciones independientes como agencias de Certificación y empresas de Gestión de Dominio las cuales se encargarán de la calidad y la transparencia de los mercados. 

Derechos a la educación y formación

Para reforzar el derecho fundamental a la Educación en la Sociedad del Conocimiento, el Estatuto considera esencial apoyar el desarrollo de un aprendizaje que permita a la gente de todas las edades y sectores tomar parte y beneficiarse del desarrollo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

- Derecho a la formación para un efectivo uso de los servicios y la información a través de ICT 

- Derecho al aprendizaje y atención personalizada

De hecho, mientras aprender y trabajar eran dos áreas separadas de nuestra vida, ahora las nuevas tecnologías ofrecen la posibilidad de aprender en cualquier lugar y en cualquier momento en la vida de uno. El eEurope 2005 se conseguirá solo desarrollando y asegurando las políticas necesarias y acciones que darán a los ciudadanos la oportunidad de actualizar y redefinir continuamente sus habilidades y competencias, para poder ser más móviles y bien dotados en el mercado laboral europeo. 

Solo respondiendo a las peticiones de los ciudadanos sobre unas competencias y habilidades específicas y ofreciendo al ciudadano el contenido y conocimiento que realmente necesita, las iniciativas eLearning recogerán grandes frutos a cambio, en términos de empleo y capital humano. Esto significa que las instituciones públicas tienen que reflejar la estructura ocupacional de su territorio y las oportunidades potenciales de desarrollo, recogiendo información sobre las necesidades de aprender de sus ciudadanos. Las administraciones públicas además tendrán que fomentar y proporcionar todos los niveles y tipos de cursos, y poner un gran interés en la formación de los profesores como promotores del cambio en cualquier entorno educativo y en todos los grupos como serían los de inmigrantes, personas mayores y personas discapacitadas. 

Derechos de información 

Estos derechos se refieren a tener una accesibilidad a la información pública de Internet que sea amigable y altamente entendible. Esta información tendrá también que ser completa, de alta calidad, diversificado y actualizada, y tendrá que demostrar la transparencia de las administraciones públicas y gobiernos. 

- Derecho al acceso a una información de alta calidad, completa, actualizada y diversificada de las administraciones públicas

En este sentido, las administraciones públicas tendrán que ser la fuente de producción de contenido, especialmente el contenido relacionado con la información generada por su propia organización. Esto no significa ofrecer registros públicos si no todo tipo de estudios, informes de investigación y informes de evaluación. En otros términos, ofrecer información producida con el dinero público y que pueda ser consultada por los ciudadanos. 

En cualquier caso, nosotros damos más importancia a toda la información administrativa, datos personales disponibles (con las apropiadas y suficientes garantías de privacidad, seguridad y confidencialidad), en la vida de cada día, en la agenda social y cultural y patrimonio en todos sus significados. Esto reforzaría otro derecho fundamental de los ciudadanos que sería el “participar en la vida cultural de la comunidad, para disfrutar de las artes y compartir los avances científicos y sus beneficios”. 

El ciudadano tendrá que poder seleccionar toda esta información, la cual es más que útil para él, y poder personalizar su relación con un innovador servicio público en red. Además de incrementar el uso de Internet, estas medidas promoverán el contenido, los servicios y las aplicaciones del sector de desarrollo. 

Derechos a la participación 

Esto obliga a las administraciones públicas garantizar al ciudadano el derecho a una administración pública transparente en cada fase del proceso de toma de decisiones incluyendo deliberaciones, consultas y pasos de participación ciudadana. Este también tiene que tener el derecho complementario de beneficiarse de una administración pública activamente comprometida a responder a la participación del ciudadano y a reforzar la sociedad civil. 

- Derecho a una administración pública transparente durante el proceso de toma de decisiones

- Derecho a participar al proceso de toma de decisiones en términos de deliberación adecuada, consulta y pasos de participación abiertos al ciudadano

- Derecho al acceso a la información de la administración pública como respuesta a procesos de consulta públicos

El incremento de la participación ciudadana en los procesos políticos y de toma de decisiones como principales objetivos de la eDemocracy, no solo están en términos de servicios y tecnologías. El concepto de eDemocracy en cuanto a la participación de los ciudadanos, incluye la facilidad con la que estos pueden relacionarse con la administración y, más que nada, la accesibilidad de sus procesos y procedimientos. En este sentido, los ciudadanos deberían estar informados del funcionamiento de los procesos de decisión de una manera altamente entendible: esto significa que todo el flujo administrativo debe quedar claro y su resultado, tanto si es definitivo como intermedio, debe ser público y disponible, juntamente con los necesarios procesos de re-ingeniería. Para poder participar, el ciudadano debe estar al corriente de quién es el responsable de los procesos y acciones, quién trabaja en ellos o cómo estos procesos fluyen dentro de la organización. Racionalización, re-ingeniería, transparencia y acceso son los prerequisitos fundamentales para el desarrollo de una ciudadanía participativa. 

Como ejemplo, sería la participación ciudadana para redactar las agendas de las sesiones plenarias y ofrecer información sobre acuerdos y repercusiones de participación, cosas mucho más importantes y efectivas que las retransmisiones de las sesiones plenarias y los mítines en Internet o televisión, los cuales solo podrían ser seguidos por un grupo minoritario de ciudadanos y no tendrían relevancia alguna. Para asegurar este derecho, necesitamos empezar y lanzar maneras para conseguir una participación digital efectiva en los procesos de toma de decisiones. 

Además, debemos considerar que todas las opciones técnicas deben permitirnos asegurar una respuesta efectiva a las peticiones del ciudadano y informar los resultados de todas las comunicaciones que este ha hecho. Utilizando diversos canales de comunicación, debemos estimular la participación y animar a los ciudadanos a expresar opiniones, sugerencias para la mejora de futuros servicios y quejas sobre los actuales niveles de servicio. 

